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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

 
   RADICACION: 170013110005 2023 00480 00 
   PROCESO:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
                                DEMANDANTE: LILIANA QUINTERO CARDONA   
 DEMANDADO:       JESUS GERARDO RIOS ZULUAGA  
 

Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 523  del Código 
General del Proceso, se procederá a señalar fecha y hora para realizar la diligencia 
de inventarios y avalúos en este asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 501 
ibidem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR para el día 5 de diciembre de 2023 a las 9:00 a.m. fecha para 
llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos en este asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que un día hábil antes de la audiencia 
remitan al correo electrónico del Despacho y de los demás interesados reconocidos 
de conformidad con el artículo 501 del CGP y 3 de la Ley 2213 de 2022 los 
inventarios y avalúos por escrito como lo dispone la mentada normativa.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual 
a través de la plataforma LIFESIZE y la invitación se enviará a los correos 
electrónicos reportados en el expediente, de no haberlos aportado, se requiere a las 
partes y apoderados para que lo haga dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria 
de este proveído. 
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NOTIFIQUESE 
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